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1. MEMORIA 

 

 

1.1. Antecedentes 

- En noviembre de 2005 se redactó el Plan Parcial de Ordenación del sector SUP 1.02 “Las 

Ventillas” siendo visado por el Colegio de Arquitectos de Sevilla con número de expediente 

10834/05 el día 29 de noviembre de 2005. 

- El día 16 de abril de 2007 el Plan Parcial obtiene Aprobación Definitiva por parte del 

Ayuntamiento de la Rinconada. 

- El 17 de septiembre de 2007 se aprobó definitivamente el texto Refundido del Plan General de 

Ordenación Urbana de la Rinconada recogiendo este sector como Suelo Urbanizable Ordenado  

en un Área de Planeamiento Incorporado con el nombre SUO-API-SUP 1.02 “Las Ventillas” 

- En noviembre de 2010 se redactó el Proyecto de Reparcelación del sector SUO-API-SUP 1.02 

“Las Ventillas” siendo visado por el Colegio de Arquitectos de Sevilla con número de expediente 

11/000846 el día 23 de febrero de 2011. 

- El día 14 de enero de 2011 el Proyecto de Reparcelación obtiene Aprobación Definitiva por parte 

del Ayuntamiento de la Rinconada. 

- En ésta época, a causa de la crisis económica, se paraliza el desarrollo urbanístico del sector 

- En el 2018 “Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL” adquiere los terrenos del sector para 

desarrollarlos 

- Durante el 2018 se redacta el Proyecto de Urbanización del sector siendo visado por el Colegio 

de Arquitectos de Sevilla con número de expediente 18/002283 

- En julio de 2019 se redacta la Modificación Puntual nº 1 del Plan Parcial del sector SUO-API-

SUP 1.02 “Las Ventillas” obteniendo Aprobación Definitiva por parte del Ayuntamiento el día 20 de 

diciembre de 2019 

- En julio de 2020 se redacta por iniciativa pública la Modificación Puntual nº 2 del Plan Parcial del 

sector SUO-API-SUP 1.02 “Las Ventillas” contando en este momento con aprobación provisional. 

 

1.2. Objeto y ámbito de la Modificación 

El objeto de la presente Modificación nº 3 del Plan Parcial es realizar los siguientes cambios: 

1. Modificar la manzana RUE/VP destinada actualmente a 22 viviendas protegidas 

unifamiliares entremedianeras dividiéndola en dos parcelas destinadas a: 

a. 22 viviendas protegidas plurifamiliares en su extremo sur (nueva RP/VP) 

b. Uso dotacional de carácter privado en su extremo norte  (nueva DOT-3) 

2. Establecer las ordenanzas generales y particulares que se deben aplicar en las dos 

parcelas anteriores. 

3. Modificar los siguientes artículos procedentes del Plan Parcial original: 

a. Artículo 29 “Condiciones de edificabilidad” para puntualizar el punto 4 sobre cómo 

interpretar cuando computa la superficie de los porches 
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b. El apartado 2.2.1.3 “Uso residencial unifamiliar protegido” para cambiarlo al uso 

residencial plurifamiliar protegido 

c. Artículo 42 “Condiciones de edificación” de las Normas Particulares de la zona 

“Residencial Unifamiliar entremedianeras”, solo en el apartado “Cerramientos de 

parcela”, para aplicarle las mismas condiciones que actualmente tiene la zona 

“Residencial Unifamiliar Pareada” 

 

1.3. Justificación y necesidad de la Modificación 

Inicialmente estaba previsto que las 22 viviendas protegidas ubicadas en la manzana 

RUE/VP, y adjudicadas al Ayuntamiento en pago de su derecho al 10% de aprovechamiento 

urbanístico del sector, pudieran ser construidas por iniciativa del propio Ayuntamiento o 

vendidas las parcelas a terceros. 

Recientemente “Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL” ha llegado a un acuerdo con el 

Ayuntamiento para adquirir dicha manzana y promover la construcción de las 22 viviendas 

protegidas (ver Decreto de Enajenación de la parcela en Anejo 2.2). 

Por otro lado, en el caso de las viviendas unifamiliares entre medianeras no protegidas que 

hay en el sector, el mercado está demandando que dichas viviendas dispongan de una zona 

comunitaria privativa que puedan acoger usos deportivos y de ocio. 

Según esto, se propone dividir la actual manzana RUE/VP en dos parcelas de forma que en 

una se puedan seguir construyendo las 22 viviendas protegidas (nueva parcela RP/VP), 

ahora de tipología plurifamiliar, y en la otra ubicar una zona dotacional de carácter privado 

(nueva parcela DOT-3) que pueda albergar usos sociales y deportivos, muy demandados por 

la ciudadanía y de escasa implantación en el entorno, ofreciendo servicios adicionales que 

mejoran la calidad de vida de los vecinos. 

La parcela RUE/VP existente tiene 2 plantas de altura y se propone sustituir parte de ella por 

la parcela RP/VP de 4 plantas + ático retranqueado. La RP/VP propuesta tendrá fachada a la 

calle Progreso y un tramo de calle que une las calles Progreso y Trabajo, ambas calles 

existentes. 

Por ello es conveniente exponer qué edificaciones existen en la acera de enfrente de estas 

dos calles a la altura de donde se emplazará el edificio RP/VP: 

- En el tramo correspondiente de la calle Progreso solo existen traseras de parcelas 

residenciales con algunos accesos para vehículos 

- En el tramo que une la calle Progreso con la calle Trabajo existe una nave con actividad 

de almacén de lámparas. 

Por tanto, frente a la ubicación de la futura parcela RP/VP no existen edificaciones sensibles 

que se puedan ver afectadas por el edificio de viviendas con una altura de 4 plantas + ático 

retranqueado. 

Todo lo anterior supone incluir un uso (residencial plurifamiliar protegido) que no está 

contemplado en el Plan Parcial actualmente vigente, lo que hace necesario realizar una 

Modificación del Plan Parcial para recoger la división de la manzana, el nuevo uso residencial 

y las ordenanzas urbanísticas de aplicación en ellos. 
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1.4. Legislación y Normativa Urbanística aplicables 

La presente Modificación se redacta ajustándose a la normativa contenida en las siguientes 

disposiciones: 

• De ámbito local: 

- PGOU de La Rinconada aprobado definitivamente por acuerdo de la CTOTU de fecha 20 de 

abril de 2007 y Revisión Parcial del PGOU para su adaptación al POTAUS aprobado con 

fecha 2 de marzo de 2017. 

• De ámbito autonómico: 

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, incluyendo sus 

posteriores modificaciones. 

- Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 

Urbanística en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• De ámbito nacional: 

- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de      

Planeamiento (en adelante RP/78). 

- Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de                 

Disciplina Urbanística (en adelante RDU/78). 

- Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 

Urbanística (en adelante RGU/78). 

- Real Decreto 1093/1997, de 4 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística (en adelante 

RIRPANU/97). 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLSRU/15). 

 

1.5. Emplazamiento del Sector 

La superficie ordenada se encuentra al Este del núcleo poblacional de La Rinconada y 

próxima a la carretera comarcal 433 Sevilla-La Rinconada. 

El sector tiene forma irregular y está definido por los siguientes límites: 

- Al Norte, avenida de la Unión 

- Al Sur, urbanización industrial 

- Al Este, suelos urbanizables no sectorizados correspondientes al Pago de Enmedio 

- Al Oeste, carretera comarcal 433 Sevilla-La Rinconada y calle Progreso 

 

La manzana objeto de la Modificación se encuentra rodeada por la calle Progreso y las calles 

A, F y H de la nueva urbanización.  

Dichos límites quedan debidamente reflejados en la documentación gráfica que se acompaña. 
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1.6. Promotores de la Modificación 

La promotora de la presente Modificación es la actual sociedad titular de los terrenos: 

SERVICIOS INMOBILIARIOS INMOVA 2004 S.L., con C.I.F. B-91.392.589 y domicilio actual 

en calle San Cristóbal nº 3 de San José de la Rinconada, 41300 Sevilla, y cuyo representante 

legal es D. José López González, con D.N.I. 28.929.875-S, en calidad de administrador único. 

 
 

1.7. Redactor de la Modificación 

El redactor del presente documento es el arquitecto D. Alberto Ballesteros Rodríguez, 

colegiado nº 3.190 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla con domicilio profesional en 

calle Luxemburgo nº 12 de la Rinconada, 41309 Sevilla y teléfono 955798866. 

 

1.8. División de la manzana RUE/VP en dos parcelas 

Como se ha explicado antes y se expone en el plano 03 adjunto, se propone dividir la actual 

manzana RUE/VP en dos parcelas según las siguientes características: 

- Parcela RUE/VP actual: 

 Superficie de suelo:  1.847 m²s 

 Superficie edificable:  2.805 m²c 

 Uso y tipología:   Residencial unifamiliar protegida 

 Número máximo de viviendas: 22 

 Altura máxima:   2 plantas 

 

- Parcela RP/VP propuesta: 

 Superficie de suelo:  800 m²s 

 Superficie edificable:  Entre 2.596 y 2.640 m²c 

 Uso y tipología:   Residencial plurifamiliar protegida 

 Número máximo de viviendas: 22 

 Altura máxima:   4 plantas + ático retranqueado 

- Parcela DOT-3 propuesta: 

 Superficie de suelo:  1.047 m²s 

 Superficie edificable:  Entre 165 y 209 m²c 

 Uso y tipología:   Dotacional de carácter privado 

(Social, deportivo, ocio, terciario) 

 Número máximo de viviendas: 0 

 Altura máxima:   1 planta 

En todo caso la suma de las superficies edificables de la RP/VP y la DOT-3 no puede superar 

2.805 m²c que tenía la RUE/VP original. 
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1.9. Modificación de las Ordenanzas Urbanísticas 

Como se ha explicado en el apartado 1.3, se va a incluir el uso de residencial plurifamiliar 

protegido que no está contemplado en el Plan Parcial actualmente vigente, lo que hace necesario 

revisar sus ordenanzas urbanísticas para modificar las normas necesarias que se deban aplicar en 

él. En el apartado 2.2.1.3 “Uso residencial unifamiliar protegido” dentro de la “Estructura de usos 

del suelo y tipologías” del Plan Parcial original, se implementará el uso residencial plurifamiliar 

protegido. 

Para el nuevo uso residencial plurifamiliar de vivienda protegida de la RP/VP se aplicarán las 

Normas Particulares de la zona “Residencial Plurifamiliar” recogidas en la Modificación nº 1 del 

Plan Parcial. 

Por otro lado, en la Modificación nº 1 del Plan Parcial se modificaron las condiciones de los 

cerramientos de parcela de las viviendas unifamiliares pareadas (artículo 46); mediante el 

presente documento se modificarán las condiciones de los cerramientos de parcela de las 

viviendas unifamiliares entremedianeras (artículo 42) para igualarlas a las pareadas. 

 

1.9.1 Estructura usos del suelo y tipologías: Uso residencial unifamiliar protegido vigente 

2.2.1.3. Uso residencial unifamiliar protegido 

El uso residencial unifamiliar en régimen protegido, se materializa en una manzana situada en la 

calle Progreso. 

En esta manzana se podrá materializará el 10% de aprovechamiento del sector, y en principio es 

la prevista para adjudicar, libre de cargas, al Ayuntamiento mediante el correspondiente Proyecto 

de Reparcelación. 

La tipología asignada a esta manzana es la de vivienda unifamiliar entremedianeras y la 

parcelación prevista es adecuada para el cumplimiento de la normativa propia de vivienda 

protegida. 

En la siguiente tabla se exponen los datos de superficies y aprovechamiento de las parcelas con 

este uso. 

(tabla 2.2.1.3) 

Denominación 
manzana Uso Viviendas 

(uds.) 
Superf. suelo 

(m²s) 
Edificab. 
(m²c/m²s) 

Sup. edificable 
(m²c) 

Coef. 
homog. 

Aprovech. 
(u.a.) 

 

RUE/VP Resid. unif. entremed. 22 22 1.847 1.847 1,519 2.805 2.805 0,9 2.524 
 

Totales: 22 --- 1.847 --- --- 2.805 --- 2.524 

 

 

1.9.2 Estructura usos del suelo y tipologías: Uso residen. plurifamiliar protegido modificado 

2.2.1.3. Uso residencial plurifamiliar protegido 

El uso residencial plurifamiliar en régimen protegido, se materializa en una manzana situada en 

la calle Progreso. 

En esta manzana se podrá materializará el 10% de aprovechamiento del sector, y en principio es 

la prevista para adjudicar, libre de cargas, al Ayuntamiento mediante el correspondiente Proyecto 

de Reparcelación. 

Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla)
Entradas de la Web
Número: 11332/2021
Fecha: 26/5/2021
CSV: 41309IDOC2CAB6AB2347A2714EA3

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 (
S

ev
ill

a)
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.la

rin
co

na
da

.e
s/

G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
:

41
30

9I
D

O
C

2C
A

B
6A

B
23

47
A

27
14

E
A

3

N
O

M
B

R
E

:
B

A
LL

E
S

T
E

R
O

S
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 A

LB
E

R
T

O
 L

U
IS

 -
 2

84
64

24
4L

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
F

irm
a 

en
 P

D
F

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

26
/0

5/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

70
35

2F
41

06
1E

D
A

4F
F

3C
32

20
94

A
F

06
8B

A
70

C
3B

38
B

1.799/2021, de 13 de julio de 2021, (APROBADO PROVISIONALMENTE)

CSV:41309IDOC2587B4D577B21E54D84

19 de octubre de 2021

CSV:41309IDOC210960C5EF564404280

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 (
S

ev
ill

a)
 -

 h
ttp

://
ca

rp
et

a.
la

rin
co

na
da

.e
s/

G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

13
09

ID
O

C
21

09
60

C
5E

F
56

44
04

28
0

N
O

M
B

R
E

:
M

oi
sé

s 
R

on
ce

ro
 V

ila
rr

ub
í

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

20
/1

0/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
99

D
B

01
D

1B
98

0D
24

69
B

28
5F

91
D

0B
6B

E
54

57
C

F
A

D
1



                    
                               Ref: 20-846-R 
                                                                                  ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial de Ordenación del sector SUO/API-SUP 1.02 “Las Ventillas”        La Rinconada 
 
 

 

-7- 

 

La tipología asignada a esta manzana es la de vivienda plurifamiliar y la parcelación prevista es 

adecuada para el cumplimiento de la normativa propia de vivienda protegida. 

En la siguiente tabla se exponen los datos de superficies y aprovechamiento de la parcela con 

este uso. 

(tabla 2.2.1.3) 

Denominación 
manzana Uso Viviendas 

(uds.) 
Superf. suelo 

(m²s) 
Edificab. 
(m²c/m²s) 

Sup. edificable 
máxima (m²c) 

Coef. 
homog. 

Aprovech. 
(u.a.) 

 

RP/VP Resid. plurifamiliar 22 22 800 800 3,3 2.640 2.640 0,9 2.376 
 

Totales: 22 --- 800 --- --- 2.640 --- 2.376 

 

 

1.9.3 “Normas Generales en edificación” vigentes 

 

Artículo 29. Condiciones de edificabilidad 

Superficie edificable es la suma de las superficies construidas de cada planta comprendidas 

dentro de los límites exteriores de un edificio. 

A efectos de cómo computar la edificabilidad máxima, en este Plan Parcial se seguirán los  

criterios citados a continuación. 

No computarán como superficie edificada: 

1. Los sótanos y semisótanos. 

2. Los pasajes de acceso a espacios libres públicos. 

3. Los patios interiores de parcela que no estén cubiertos, aunque estén cerrados en todo 

su perímetro, y los cubiertos con lucernarios traslúcidos, siempre que estos elementos 

dejen un espacio desprovisto de cualquier tipo de cierre, entre los muros del patio y el 

elemento de cubrición, con una superficie mínima de ventilación del 10% de la superficie 

del patio. 

4. Los porches cubiertos de planta baja si están cerrados en menos del 50% de su 

perímetro. 

5. La superficie de las terrazas perimetrales cubiertas en edificios plurifamiliares si no 

están cerradas lateralmente por elementos de obra. En caso de estar cerradas 

lateralmente por obra, computarán al 50%. 

6. Los elementos ornamentales en cubierta y la superficie bajo cubierta si carece de 

posibilidades de uso o está destinada a instalaciones del edificio. 

 

1.9.4 “Normas Generales en edificación” modificadas 

 

Artículo 29. Condiciones de edificabilidad 

Superficie edificable es la suma de las superficies construidas de cada planta comprendidas 

dentro de los límites exteriores de un edificio. 

A efectos de cómo computar la edificabilidad máxima, en este Plan Parcial se seguirán los  

criterios citados a continuación. 
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No computarán como superficie edificada: 

1. Los sótanos y semisótanos. 

2. Los pasajes de acceso a espacios libres públicos. 

3. Los patios interiores de parcela que no estén cubiertos, aunque estén cerrados en todo 

su perímetro, y los cubiertos con lucernarios traslúcidos, siempre que estos elementos 

dejen un espacio desprovisto de cualquier tipo de cierre, entre los muros del patio y el 

elemento de cubrición, con una superficie mínima de ventilación del 10% de la superficie 

del patio. 

4. Los porches cubiertos de planta baja si no están cerrados en más del 50% de su 

perímetro, no considerando elementos estructurales. 

5. La superficie de las terrazas perimetrales cubiertas en edificios plurifamiliares si no 

están cerradas lateralmente por elementos de obra. En caso de estar cerradas 

lateralmente por obra, computarán al 50%. 

6. Los elementos ornamentales en cubierta y la superficie bajo cubierta si carece de 

posibilidades de uso o está destinada a instalaciones del edificio. 

 

1.9.5 Sección 1ª: Normas Particulares de la zona “residencial plurifamiliar” 

 

Están normas serán de aplicación tanto a viviendas libres como protegidas. 

 

1.9.6 Sección 2ª: Normas Particulares de la zona “residencial unifamiliar entremedianeras” 

vigentes 

 

Artículo 40. Definición 

Corresponde a las zonas donde se construirán edificaciones con uso de vivienda unifamiliar 

entremedianeras, en hilera o adosadas. 

En el plano nº 6 “Zonificación y Estructura Urbanística” se indica su ubicación. 

 

Artículo 41. Condiciones de ordenación 

- Parcela mínima: 

La superficie de parcela no será inferior a 100 m² con un frente de fachada mínimo de 7,00 m. 

- Edificabilidad: 

La edificabilidad de las parcelas que integran esta zona será la que se expresa en el plano de 

ordenación nº 6 “Zonificación y Estructura Urbanística” y en la tabla 2.2.1.8. de la Memoria de 

Ordenación.  

- Ocupación máxima de la parcela: 

La ocupación máxima de la edificación será el 80% de la parcela o de la superficie adscrita a 

cada vivienda. 

 

Artículo 42. Condiciones de edificación 
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- Número de plantas y altura máxima: 

El número de plantas permitidas es de dos (PB+1) con una altura máxima de 7,00 m 

pudiendo llegar a 8,00 m si hay semisótano y siguiendo los criterios establecidos en los art. 

31 y 32 de las presentes Ordenanzas Reguladoras. En caso de construir áticos, estos podrán 

ser habitables. 

- Sótanos: 

Se autoriza la construcción de sótanos. 

- Separación a linderos: 

La edificación podrá ajustarse a los linderos o retranquearse de ellos sin límite alguno, pero 

aplicando el mismo criterio a cada frente de manzana completo. En caso de retranqueo, la 

parcela deberá cerrarse con valla. 

- Medianeras: 

No se permitirán las medianeras vistas, debiendo tratarse los paramentos ciegos como 

fachadas ordenadas y terminadas. 

- Cerramientos de parcela: 

Cuando se realice el vallado de parcelas se realizará de la siguiente manera: 

- A espacios públicos: mediante muro de 80 cms de altura y cerramiento ligero hasta 

alcanzar una altura máxima de 2,00 m. Dicho cerramiento ligero puede estar 

complementado con tratamiento vegetal. 

- A otras parcelas: de la forma anterior o mediante elementos de fábrica con una altura 

mínima de 2,00 m y máxima de 2,40 m. 

 

Artículo 43. Condiciones de uso 

Se admiten los siguientes usos: 

- Uso característico: 

Vivienda unifamiliar. 

- Usos obligados: 

Una plaza de aparcamiento en el interior de la parcela. 

- Usos complementarios y compatibles: 

Otros usos de apoyo y complemento a la vivienda como trasteros, cuartos de instalaciones, 

etc., oficinas para despachos profesionales y talleres artesanales. 

 

1.9.7 Sección 2ª: Normas Particulares de zona “residencial unifam. entremed.” modificadas 

 

Artículo 40. Definición 

Corresponde a las zonas donde se construirán edificaciones con uso de vivienda unifamiliar 

entremedianeras, en hilera o adosadas. 

En el plano nº 6 “Zonificación y Estructura Urbanística” se indica su ubicación. 

 

Artículo 41. Condiciones de ordenación 

- Parcela mínima: 

Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla)
Entradas de la Web
Número: 11332/2021
Fecha: 26/5/2021
CSV: 41309IDOC2CAB6AB2347A2714EA3
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La superficie de parcela no será inferior a 100 m² con un frente de fachada mínimo de 7,00 m. 

- Edificabilidad: 

La edificabilidad de las parcelas que integran esta zona será la que se expresa en el plano de 

ordenación nº 6 “Zonificación y Estructura Urbanística” y en la tabla 2.2.1.8. de la Memoria de 

Ordenación.  

- Ocupación máxima de la parcela: 

La ocupación máxima de la edificación será el 80% de la parcela o de la superficie adscrita a 

cada vivienda. 

 

Artículo 42. Condiciones de edificación 

- Número de plantas y altura máxima: 

El número de plantas permitidas es de dos (PB+1) con una altura máxima de 7,00 m 

pudiendo llegar a 8,00 m si hay semisótano y siguiendo los criterios establecidos en los art. 

31 y 32 de las presentes Ordenanzas Reguladoras. En caso de construir áticos, estos podrán 

ser habitables. 

- Sótanos: 

Se autoriza la construcción de sótanos. 

- Separación a linderos: 

La edificación podrá ajustarse a los linderos o retranquearse de ellos sin límite alguno, pero 

aplicando el mismo criterio a cada frente de manzana completo. En caso de retranqueo, la 

parcela deberá cerrarse con valla. 

- Medianeras: 

No se permitirán las medianeras vistas, debiendo tratarse los paramentos ciegos como 

fachadas ordenadas y terminadas. 

- Cerramientos de parcela: 

Los cerramientos de parcelas se realizarán de la siguiente manera: 

- A espacios públicos: mediante muro hasta una altura de 90 cm y cerramiento ligero 

hasta alcanzar una altura máxima de 2,50 m. Dicho cerramiento ligero puede estar 

complementado con tratamiento vegetal. En algunos tramos y por motivos 

compositivos el cerramiento de obra puede tener 2,50 m de altura hasta una 

longitud máxima de 5 m en cada frente de parcela. 

- A otras parcelas: de la forma anterior o mediante elementos de fábrica o elementos 

ligeros de apariencia vegetal con una altura mínima de 2,00 m y máxima de 2,50 m. 

 

Artículo 43. Condiciones de uso 

Se admiten los siguientes usos: 

- Uso característico: 

Vivienda unifamiliar. 

- Usos obligados: 

Una plaza de aparcamiento en el interior de la parcela. 

- Usos complementarios y compatibles: 

Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla)
Entradas de la Web
Número: 11332/2021
Fecha: 26/5/2021
CSV: 41309IDOC2CAB6AB2347A2714EA3
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Otros usos de apoyo y complemento a la vivienda como trasteros, cuartos de instalaciones, 

etc., oficinas para despachos profesionales y talleres artesanales. 

 

1.9.8 Sección 5ª: Normas Particulares de la zona “residencial unifamiliar protegida” 

 

Esta sección queda eliminada. 

 

Para el uso dotacional privado de la DOT-3 se aplicarán las siguientes normas de nueva 

redacción: 

 

1.9.9. Sección 10ª: Normas Particulares de la zona dotacional “DOT-3” 

Artículo 68. Definición 

Corresponde a la zona donde se construirán edificaciones e instalaciones con equipamiento 

deportivo, lúdico y social de dominio y uso privado. 

En el plano nº 03 “Ordenación Urbanística Modificada” se indica su ubicación con la 

denominación “DOT-3”. 

 

Artículo 69. Condiciones de ordenación 

- Parcela mínima: 

No se determina. 

- Edificabilidad: 

La superficie máxima edificable de la parcela que integra esta zona será la que se expresa en 

el plano 03 de “Ordenación Urbanística Modificada” adjunto.  

- Ocupación máxima de la parcela: 

La ocupación máxima de la parcela será del 20% 

 

Artículo 70. Condiciones de edificación 

- Número de plantas y altura máxima: 

El número máximo de plantas permitidas es de una (PB). 

- Sótanos: 

Se autoriza la construcción de sótanos. 

- Separación a linderos: 

Se admite el adosamiento a cualquier lindero o retranqueos sin límites de las edificaciones 

siempre que sus fachadas se traten adecuadamente y con una estética cuidada. 

- Cerramientos de parcela: 

Los cerramientos de parcelas se realizarán de la siguiente manera: 

- A espacios públicos: mediante elementos ligeros de apariencia vegetal con una altura 

mínima de 2,00 m y máxima de 2,50 m, o mediante muro hasta una altura de 90 cm y 

cerramiento ligero hasta alcanzar una altura máxima de 2,50 m. En algunos tramos y por 

motivos compositivos, el cerramiento de obra puede tener 2,50 m de altura (en la entrada al 

recinto 2,70 m) hasta una longitud máxima de 5 m en cada frente de parcela. 

Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla)
Entradas de la Web
Número: 11332/2021
Fecha: 26/5/2021
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- A otras parcelas: de la forma anterior o mediante elementos de fábrica o elementos ligeros 

de apariencia vegetal con una altura mínima de 2,00 m y máxima de 2,50 m. 

 

Artículo 71. Condiciones de uso 

Los usos característicos de estas parcelas son el deportivo, comercial, administrativo-público, 

cultural, sanitario o asistencial. 

 

1.10. Vigencia del resto de la documentación de la Ordenación Pormenorizada 

El resto de las Ordenanzas, así como las determinaciones escritas y gráficas del Plan Parcial 

original y sus modificaciones aprobadas definitivamente que no son afectadas por el presente 

documento, permanecen vigentes. 

Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla)
Entradas de la Web
Número: 11332/2021
Fecha: 26/5/2021
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1.11. Análisis de la existencia de afecciones aeroportuarias 

Tenemos que justificar la procedencia o no de afecciones aeroportuarias en la localización del 

Planeamiento que se modifica para posteriormente solicitar informe preceptivo y vinculante al 

Ministerio de Fomento, a la Dirección general de Aviación Civil previo a la tramitación del 

instrumento urbanístico que se modifica. 

Por todo lo anterior, se analizarán las posibles afecciones aeroportuarias en las que pueda estar 

incluido el ámbito del planeamiento que se modifica: 

- Inclusión o no dentro de la zona de servicio aeroportuaria 

- Posibles afecciones acústicas 

- Servidumbres aeronáuticas 

Hay que recordar que el objeto de la presente modificación del planeamiento es 

fundamentalmente, cambiar la tipología de 22 viviendas unifamiliares a plurifamiliares e 

implementar un uso deportivo en una sola manzana. 

 

1.11.1 Incidencia sobre la Zona de Servicio Aeroportuaria 

El ámbito del planeamiento que se modifica queda completamente fuera de la Zona de Servicio 

Aeroportuaria del aeropuerto de Sevilla tal y como se recoge en su Plan Director y tal y como se 

refleja en el plano 04 “Servidumbres aeronáuticas” adjunto. 

Por tanto, no procede la justificación de la compatibilidad de los usos incluidos en el planeamiento 

y su posible interferencia en los desarrollos y actividades del aeropuerto. 

 

1.11.2 Incidencia sobre las afecciones acústicas 

El ámbito del planeamiento que se modifica queda completamente fuera de las zonas afectadas 

por las curvas isofónicas [Leq día = 60 dBA] y [Leq noche = 50 dBA] del aeropuerto de Sevilla tal y 

como se recoge en su Plan Director y tal y como se refleja en el plano 04 “Servidumbres 

aeronáuticas” adjunto. 

Por tanto, no procede la justificación de la permisibilidad de la posible existencia de usos 

residenciales o dotacionales educativo o sanitario como usos predominantes o compatibles. 

 

1.11.3 Incidencia sobre las servidumbres aeronáuticas 

El ámbito del planeamiento que se modifica queda fuera de la zona de Servidumbres Aeronáuticas 

del aeropuerto de Sevilla tal y como se recoge en su Plan Director y tal y como se refleja en el 

plano 04 “Servidumbres aeronáuticas” adjunto, hay que reiterar que dicha modificación del 

Planeamiento no afecta a la altura de las edificaciones, consistiendo principalmente en trasvasar 

edificabilidad de unas manzanas residenciales a otras de igual uso. 
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1.12. Justificación de la innecesariedad de Evaluación de Impacto en la Salud (EIS) 

La Evaluación de Impacto en la Salud (EIS) está regulada por el Decreto 169/2014, de 9 de 

diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

En su artículo 3 “Ámbito de aplicación” se establece que se encuentran sometidos a EIS: 

a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben por la Administración de la Junta 

de Andalucía con clara incidencia en la salud, siempre que su elaboración y 

aprobación vengan exigidas por una disposición legal reglamentaria, o por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno 

b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico siguientes: 

a. Instrumentos de planeamiento general así como sus innovaciones 

b. Aquellos instrumentos de planeamiento de desarrollo que afecten a áreas 

urbanas socialmente desfavorecidas o que tengan especial incidencia en la 

salud humana 

c) Las actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos, señalados en al Anexo I 

de dicho Decreto 169/2014, cuando se sometan al correspondiente instrumento de 

prevención y control ambiental previsto en la normativa vigente 

 

La presente Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial de Ordenación del sector SUO-API-SUP 

1.02: 

a) No está incluida en el apartado a) del anterior articulo 3 

b) No se trata de un instrumento de planeamiento general, ni de una innovación, ni el 

área urbana a la que afecta se encuentra socialmente desfavorecida, ni por el carácter 

de la Modificación, tiene especial incidencia en la salud humana 

c) No se trata de ninguna actividad u obra en incluida en el Anexo I del Decreto 169/2014 

 

Por todo lo anterior, la presente Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial de Ordenación del 

sector SUO-API-SUP 1.02 no está obligada a someterse a Evaluación de Impacto en la Salud. 
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1.13. Justificación de la innecesariedad de Evaluación Ambiental Estratégica 

Según todo lo anterior, la modificación del Plan Parcial es muy leve, no alterando edificabilidades 

totales, aprovechamiento, número de viviendas o dotaciones y tratándose solo de cambiar las 22 

viviendas protegidas de unifamiliar a plurifamiliar e implementar un uso deportivo. 

 

Como se expresó en el apartado “1.1 Antecedentes”, en noviembre de 2005 se redactó el Plan 

Parcial de Ordenación del sector SUP 1.02 “Las Ventillas” obteniendo el día 16 de abril de 2007 

Aprobación Definitiva por parte del Ayuntamiento de la Rinconada. 

 

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía y el 

Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo que modifica la anterior, recoge en el artículo 40 los 

instrumentos de planeamiento urbanístico que se encuentran sometidos a evaluación ambiental 

estratégica ordinaria (Art. 40.2) y a evaluación ambiental estratégica simplificada (Art. 40.3). Sin 

perjuicio de lo anterior, en el Art. 40.4 se dice expresamente que “no se encuentran sometidos a 

evaluación ambiental estratégica: c) Las revisiones o modificaciones de los Instrumentos de 

planeamiento de desarrollo recogidos en los apartados a) y b) anteriores”, incluyendo el apartado 

b) los Planes Parciales que desarrollen determinaciones de instrumentos de planeamiento general 

que hayan sido sometidos a evaluación ambiental estratégica. 

 

La presente Modificación no afecta a la ordenación estructural del sector ni posibilita la 

implantación de actividades o instalaciones cuyos proyectos deban someterse a evaluación de 

impacto ambiental. 

Así mismo, el Plan Parcial de Ordenación del sector SUP 1.02 “Las Ventillas” desarrolla los suelos 

recogidos en el PGOU de la Rinconada aprobado en el 2000. Dicho PGOU fue sometido a 

evaluación de impacto ambiental conforme al Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, que establecía en el Capítulo V el procedimiento aplicable a los planes urbanísticos, 

habiendo obtenido éste Declaración de Impacto Ambiental el 30 de junio de 1999 (Exp. I.A. 

SE/205/97). 

 

Igualmente, el Plan Parcial SUP 1.02 “Las Ventillas” está contenido en el PGOU vigente como 

Área de Planeamiento Incorporado. Este Plan fue sometido a evaluación de impacto ambiental, 

obteniendo Declaración de Impacto Ambiental el 15 de marzo de 2007 (Exp. EIAP0040105). 

 

Por todo lo anterior, la presente Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial de Ordenación del 

sector SUO-API-SUP 1.02 no está obligada a someterse a evaluación ambiental estratégica al no 

entrar en el ámbito de aplicación (Art. 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 

la Calidad Ambiental). 
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1.14. Resumen ejecutivo de los objetivos, finalidades y determinaciones de la 

Modificación 

 

En abril del año 2007 se aprobó definitivamente el Plan Parcial del sector SUP 1.02 “Las 

Ventillas” teniendo lugar poco tiempo después una profunda crisis inmobiliaria que dejó 

paralizado el desarrollo de dicho sector. 

En el 2018 “Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL” adquiere los terrenos y se propone 

desarrollar, urbanizar y construir en el sector, pero el mercado inmobiliario ha evolucionado 

de forma que las viviendas unifamiliares se solicitan con un apoyo de zona deportiva y social 

(piscina, gimnasio, etc.). 

 

Por todo ello, el objeto de la presente Modificación nº 3 del Plan Parcial es realizar los 

siguientes cambios: 

1. Modificar únicamente la manzana RUE/VP destinada actualmente a 22 viviendas 

protegidas unifamiliares entremedianeras dividiéndola en dos parcelas destinadas a: 

a. 22 viviendas protegidas plurifamiliares en su extremo sur (nueva RP/VP) 

b. Uso dotacional de carácter privado en su extremo norte  (nueva DOT-3) 

2. Establecer las ordenanzas generales y particulares que se deben aplicar para los 

anteriores usos. 

3. Modificar los siguientes artículos procedentes del Plan Parcial original: 

a. El apartado 2.2.1.3 “Uso residencial unifamiliar protegido” para cambiarlo al uso 

residencial plurifamiliar protegido 

b. Artículo 42 “Condiciones de edificación” de las Normas Particulares de la zona 

“Residencial Unifamiliar entremedianeras”, solo en el apartado “Cerramientos de 

parcela”, para aplicarle las mismas condiciones que actualmente tiene la zona 

“Residencial Unifamiliar Pareada” 

 

 

 

La Rinconada, a 26 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

Alberto Ballesteros Rodríguez 

Arquitecto 
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2. ANEJOS 
 

Anejo 2.1: Aprobación Definitiva del Plan Parcial de Ordenación 
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Anejo 2.2: Decreto de Enajenación de la parcela RUE/VP 
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3. PLANOS 
 

 

01. Situación 

02. Ordenación urbanística inicial 

03. Ordenación urbanística modificada 

04. Servidumbres aeronáuticas 
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